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ACTA PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DE BIENES MUEBLES
{NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}
	

No. {Número de Control}
	

Hoja 6 de 6



En {Ciudad, localidad o población}, siendo las {##:##} horas del día {Fecha del acta}, se reunieron en las oficinas que ocupa {nombre del área u oficinas administrativas}, adscrita a {nombre de la unidad administrativa o de la dependencia politécnica de adscripción}, ubicada en {domicilio en que se ubican el área u oficinas administrativas}; los {nombres de los servidores públicos que intervienen en el acto y cargos/puestos que ocupan}, así como los  testigos de asistencia {nombres de los servidores públicos que asisten en calidad de testigos y cargos/puestos que ocupan}, quienes comparecen, a efecto de participar en la presente actuación y;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONSIDERANDO -------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que la Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 5 establece que:

“ARTÍCULO 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en las demás disposiciones que de ella deriven, se aplicarán, en lo conducente, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.”
Que con fundamento en lo establecido en el artículo 798 del Código Civil Federal, que a la letra dice:

“Artículo 798.- La posesión da al que la tiene, la presunción de propietario para todos los efectos legales. El que posee en virtud de un derecho personal, o de un derecho real distinto de la propiedad, no se presume propietario; pero si es poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho poseído.”

Que el “ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de julio de 2010, así como sus respectivas modificaciones, establece en su Artículo Tercero, disposición 1, primer párrafo que:

“1. Las presentes disposiciones en materia de recursos materiales y servicios generales y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, serán de aplicación obligatoria para las Dependencias de la Administración Pública Federal y las unidades administrativas de la Presidencia de la República…”


Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en sus artículos 
1o. párrafos primero y segundo, 2o., 26 y 38 establecen lo siguiente:


“Artículo 1o.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal.

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración Pública Centralizada.” 

“Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada:

I. Secretarías de Estado;
II. Consejería Jurídica, y
III. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace referencia el artículo 28, párrafo octavo, de la Constitución.”

“Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias:…
Secretaría de Educación Pública;…”

“Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
…
I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas;
a) La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, urbana, semiurbana y rural.
b) La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se refiere la fracción XII del Artículo 123 Constitucional.
c) La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la educación que se imparta a los adultos.


d) La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
e) La enseñanza superior y profesional.
f) La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física en general;
…”
Que la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, en sus artículos 2 y 6 señalan que: 

ARTICULO 2.- El Instituto Politécnico Nacional es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, cuya orientación general corresponde al Estado; con domicilio en el Distrito Federal y representaciones en las Entidades de la República donde funcionen Escuelas, centros y unidades de Enseñanza y de Investigación que dependan del mismo.”

ARTICULO 6.- El patrimonio del Instituto Politécnico Nacional estará constituido por:

II. Los bienes que actualmente posee y los que se destinen a su servicio;
III. Las asignaciones y demás recursos que se establezcan en el presupuesto anual de egresos de la Federación.
IV. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste;
V. Las donaciones que se le hagan y que en ningún caso se entenderán como contraprestación del servicio educativo, y que no deberán desvirtuar los objetivos del instituto, y
VI. Los legados que se le otorguen y demás derechos que adquiera por cualquier título legal.

Que la Ley General de Bienes Nacionales, en sus artículos 128 y 129 establecen lo siguiente: 

“Artículo 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes muebles de propiedad federal que estén al servicio de las dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la República.

Las atribuciones que en el presente Capítulo se confieren a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias, se entenderán conferidas a los titulares de los órganos desconcentrados.

Artículo 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la República.
…
Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos específicos, manuales, formatos e instructivos necesarios para la adecuada administración de los bienes muebles y el manejo de los almacenes.”

Y por último las normas; Segunda, fracción XXXV, Novena y Décima de las “Normas generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la administración pública federal centralizada”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de septiembre de 2024, establecen que a letra dicen:

“SEGUNDA. - Para los efectos de estas Normas se entenderá por:
…
XXXV.  Responsable de los recursos materiales: la persona servidora pública con rango no inferior a Director General en las Dependencias y sus Órganos administrativos desconcentrados, que tiene a su cargo la administración de los almacenes, y la distribución de Bienes e insumos;
…
“NOVENA. - Los Bienes que por cualquier vía pasen a formar parte del patrimonio de la Dependencia, con excepción de los que estén sujetos a la regulación específica deben ser dados de alta en los inventarios a valor de adquisición.

Los Bienes que, en su caso, produzcan las Dependencias se registrarán de acuerdo con su costo de producción y los semovientes al valor que se cotice en el mercado en la fecha de su adquisición, captura o nacimiento, según se trate.

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún Bien, el mismo podrá ser asignado, para fines administrativos de inventario, por la persona responsable de los recursos materiales, considerando el valor de otros Bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes.

DÉCIMA. - En el caso de que la Dependencia carezca del documento que acredite la propiedad del Bien, la persona responsable de los recursos materiales procederá a levantar acta administrativa en la que se hará constar que dicho Bien es de propiedad federal y que figura en los inventarios respectivos.



Por lo que con base en dicho sustento normativo, se exponen los siguientes: ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HECHOS -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Que los bienes muebles instrumentales que se describen en el ANEXO I de la presente acta, están en posesión de {nombre del área u oficinas administrativas}, adscrita a la {dependencia politécnica de adscripción}. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) Que se realizó una búsqueda exhaustiva en los expedientes de esta {nombre del área u oficinas administrativas} para localizar los documentos que acreditan la propiedad y posesión de los bienes descritos en el ANEXO I de la presente acta, obteniendo como resultado que éstos no cuentan con documentos que acrediten la propiedad y posesión de los mismos a favor del Instituto Politécnico Nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) Que los bienes muebles se encuentran en buenas condiciones físicas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
d) Que la {nombre del área u oficinas administrativas}, adscrita a {nombre de la unidad administrativa o de la dependencia politécnica de adscripción} del Instituto Politécnico Nacional, ha procedido a verificar la existencia física de los bienes muebles instrumentales, haciendo constar la existencia de los bienes descritos en el ANEXO I. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) Que el valor individual de cada bien mueble instrumental figura en el ANEXO I del presente instrumento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
f) Que el total de bienes muebles amparados en la presente acta es de XXX y su valor total es de {$###,###.## (con letra)}. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
g) Que en términos del artículo 798 del Código Civil Federal, los bienes en cuestión son propiedad del Instituto Politécnico Nacional y por ende propiedad federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo más hechos que registrar y siendo las {14:00} horas del día de su inicio, se cierra la presente acta para acreditar la propiedad de los bienes referidos, previa lectura que dan a la 

misma los que en ella intervinieron, procediendo a su firma y rúbrica al margen y al calce para su constancia y efectos legales por duplicado.------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FIRMAS:

	



{Nombre, Cargo y Firma}
{Titular de la Unidad Administrativa o 
Dependencia Politécnica}

	
	


{Nombre, Cargo y Firma}
{Coordinar/Subdirector Administrativo de la Unidad Administrativa o Dependencia Politécnica}


	

TESTIGOS DE ASISTENCIA

	
	





	

	{Nombre, Cargo y Firma}
{Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales u Homólogo}

	
	{Nombre, Cargo y Firma}
{Encargado del Activo Fijo}


	
	


La presente hoja de firmas forma parte integral del acta de hallazgo para acreditar la propiedad número {Número de Control}, de fecha {Fecha del acta}. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lorem ipsum dolor
Lorem ipsum dolor
PRESENTE

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh euismod tincidunt ut
laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nostrud exerci tation ullam-
corper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit
in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et
iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit augue duis dolore te feuS|

Lorem ipsum dolor sit amet, cons ectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh euismod tincidunt ut
laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nostrud exerci tation ullam-
corper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea commodo con

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh euismod tincidunt ut
laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nostrud exerci tation ullam-
corper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit
in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et
iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit augue duis dolore te feug

Lorem ipsum dolor sit amet, cons ectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh euismod tincidunt ut
laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nostrud exerci tation ullam-
corper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex ea commodo con

Lorem ipsum dolor

ATENTAMENTE
“La Técnica al Servicio de la Patria”

Lic. Blanca Beatriz Martinez Becerra
Coordinadora de Comunicacién Social

c.c.p. XXXXX.xxx

Unidad Profesional Adolfo Lopez Mateos, Edificio de la Direccién General
Av. Luis Enrique Erro s/n, col. Zacatenco, Alcaldia Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México
Conmutador 01 (55) 57296000 ext. 50041 www.ipn.mx
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Lorem ipsum dolor
Lorem ipsum dolor
PRESENTE

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad
minim veniam, quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip
ex ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit in vulputa-
te velit esse molestie consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros
et accumsan et iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit
augue duis dolore te feuSl

Lorem ipsum dolor sit amet, cons ectetuer adipiscing elit, sed diamn nonummy nibh
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad
minim veniam, quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip
ex ea commodo con

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad
minim veniam, quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip
ex ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit in vulputa-
te velit esse molestie consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros
et accumsan et iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit
augue duis dolore te feug

Lorem ipsum dolor sit amet, cons ectetuer adipiscing elit, sed diamn nonummy nibh
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad
minim veniam, quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip
ex ea commodo con

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed diam nonummy nibh
euismod tincidunt ut laoreet dolore magna aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad
minim veniam, quis nostrud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip
ex ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in hendrerit in vulputa-
te velit esse molestie consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros
et accumsan et iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril delenit
augue duis dolore te feu

Lorem ipsum dolor

ATENTAMENTE
“La Técnica al Servicio de la Patria”

Lic. Blanca Beatriz Martinez Becerra
Coordinadora de Comunicacién Social
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